
 090166e5e086aee1.549092864093796843.xls - Contenido

Deberán enviarse a AGRI-IACS-STATISTIxx@xx.xxxxxx.xx a más tardar el 15 de julio de 2017

0 - Análisis Análisis

1 - Resultados de los controles sobre el terreno efectuados en aplicación del artículo 68 
del Reg. 809/2014 Cuadro 1

2 - Resultados de los controles administrativos efectuados en aplicación del artículo 49 
del Reg. 1122/2009 y del artículo 20 del Reg. 1975/2006, cuando proceda Cuadro 2

3 - Resultados de los controles (tanto administrativos como sobre el terreno) efectuados 
en aplicación de los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 del Reg. 809/2014 Cuadro 3

4 - Resultados de todos los demás controles Cuadro 4

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6 - Control de coherencia Cuadro 6 

Año civil 2016

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 809/2014 sobre los controles efectuados en el 

marco del sistema de control de la condicionalidad



 090166e5e086aee1.549092864093796843.xls - Cuadro 1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A D1 E I

TOTAL TOTAL TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 24.806 2.344 9,45% 26 1,11% 32 1,37% 104 4,44% 69 2,94% 0 0% 16 1% 247% 24.806 1553 6,26% 21 1,35% 23 1,48% 87 5,60% 53 3,41% 0 0% 14 1% 198% 24.806 791 3,19% 5 0,63% 9 1,14% 17 2,15% 16 2,02% 0 0% 2 0% 49%

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados únicamente en relación con 
la identificación de bovinos u ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %. 24.806 1.080 4,35% 21 1,94% 19 1,76% 74 6,85% 49 4,54% 0 0% 12 1% 167% 24.806 846 3,41% 18 2,13% 16 1,89% 60 7,09% 37 4,37% 0% 10 1% 124% 24.806 234 0,94% 3 1,28% 3 1,28% 14 5,98% 12 5,13% 0 0% 2 1% 42
FOGGA 24.806 451 1,82% 7 1,55% 0 0,00% 52 11,53% 12 2,66% 24.806 356 1,44% 5 1,40% 0 0,00% 39 10,96% 10 2,81% 24.806 95 0,38% 2 2,11% 0 0,00% 13 13,68% 2 2,11%
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 24.128 292 1,21% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 24.128 230 0,95% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 24.128 62 0,26% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 1.367 1 0,07% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1.363 1 0,07% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1.363 0 0,00% 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 24.806 450 1,81% 0 0,00% 0 0,00% 33 7,33% 12 2,67% 24.806 355 1,43% 0 0,00% 0 0,00% 25 7,04% 10 2,82% 24.806 95 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 8 8,42% 2 2,11%
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 24.128 425 1,76% 2 0,47% 0 0,00% 28 6,59% 0 0,00% 24.128 334 1,38% 2 0,60% 0 0,00% 22 6,59% 0 0,00% 24.128 91 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 6 6,59% 0 0,00%
BCAM 5 ORDENACIÓN MINIMA DE LAS TIERRAS 11.616 178 1,53% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 11.616 140 1,21% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 11.616 38 0,33% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 22.423 397 1,77% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 22.423 313 1,40% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 22.423 84 0,37% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 2 AVES 24.806 451 1,82% 5 1,11% 4 0,89% 10 2,22% 0 0,00% 24.806 356 1,44% 3 0,84% 3 0,84% 7 1,97% 0 0,00% 24.806 95 0,38% 2 2,11% 1 1,05% 3 3,16% 0 0,00%
RLG 3 HABITATS 24.806 449 1,81% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,22% 0 0,00% 24.806 355 1,43% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,28% 0 0,00% 24.806 94 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 24.806 443 1,79% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 24.806 351 1,41% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 24.806 92 0,37% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 22.142 1.528 6,90% 19 1,24% 47 3,08% 55 3,60% 35 2,29% 22.142 912 4,12% 16 1,75% 37 4,06% 48 5,26% 29 3,18% 22.142 616 2,78% 3 0,49% 10 1,62% 7 1,14% 6 0,97%
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 22.142 257 1,16% 0 0,00% 4 1,56% 6 2,33% 5 1,95% 22.142 202 0,91% 0 0,00% 4 1,98% 5 2,48% 3 1,49% 22.142 55 0,25% 0 0,00% 0 0,00% 1 1,82% 2 3,64%
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 22.142 257 1,16% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 22.142 202 0,91% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 22.142 55 0,25% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 6 I&R PORCINO 8.309 174 2,09% 2 1,15% 0 0,00% 0 0,00% 3 1,72% 8.309 150 1,81% 2 1,33% 0 0,00% 0 0,00% 3 2,00% 8.309 24 0,29% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 7 I&R BOVINO 20.611 1.102 5,35% 9 0,82% 33 2,99% 20 1,81% 5 0,45% 20.611 849 4,12% 9 1,06% 25 2,94% 16 1,88% 5 0,59% 20.611 243 1,18% 0 0,00% 8 3,29% 4 1,65% 0 0,00%
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 3.732 487 13,05% 6 1,23% 3 0,62% 21 4,31% 22 4,52% 3.732 326 8,74% 3 0,92% 1 0,31% 19 5,83% 18 5,52% 3.732 161 4,31% 3 1,86% 2 1,24% 2 1,24% 4 2,48%
RLG 9 EET 21.591 255 1,18% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 21.591 200 0,93% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 21.591 55 0,25% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 11BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 20.611 251 1,22% 1 0,40% 3 1,20% 3 1,20% 0 0,00% 20.611 199 0,97% 1 0,50% 3 1,51% 3 1,51% 0 0,00% 20.611 52 0,25% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 8.309 166 2,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,60% 0 0,00% 8.309 142 1,71% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,70% 0 0,00% 8.309 24 0,29% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 22.142 257 1,16% 2 0,78% 9 3,50% 3 1,17% 1 0,39% 22.142 202 0,91% 2 0,99% 9 4,46% 2 0,99% 0 0,00% 22.142 55 0,25% 0 0,00% 0 0,00% 1 1,82% 1 1,82%
SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES 24.128 390 1,62% 0 0,00% 0 0,00% 15 3,85% 30 7,69% 24.128 299 1,24% 0 0,00% 0 0,00% 13 4,35% 20 6,69% 24.128 91 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 2 2,20% 10 10,99%
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 24.128 390 1,62% 0 0,00% 0,00% 2 0,51% 29 7,44% 24.128 299 1,24% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,33% 19 6,35% 24.128 91 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 1 1,10% 10 10,99%
RLG 10 FITOSANITARIOS 24.128 390 1,62% 0 0,00% 0 0,00% 15 3,85% 2 0,51% 24.128 299 1,24% 0 0,00% 0 0,00% 13 4,35% 2 0,67% 24.128 91 0,38% 0 0,00% 0 0,00% 2 2,20% 0 0,00%

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 4

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

4

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 0 4 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 7 0 3 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 4 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no 
adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 
Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivament

e 0

aplicado 
retroactivament

e 0

aplicado 
retroactivamen

te

0 0 0 0 0 0
RLG/Norma 1 0 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2 0 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 
del Reg. 809/2014) 2

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural 2

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 7 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0
RLG 4 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0

RLG 10 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

FB C D J

Solicitantes 
mencionado

s en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

III

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K L

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

en el marco de la 
condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) 
[no sancionado(s)]

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

II

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Alertas rápidas enviadas 
(no sancionadas)

Solicitantes 
mencionado

s en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno en 

el marco de la 
condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) leve(s) 
[no sancionado(s)]

IV

Solicitantes 
mencionado

s en el 
artículo 92 

del Reg. 
1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control sobre el terreno en el 
marco de la condicionalidad

I

Sancionados con una 
reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 
809/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 3 %

Sancionadas con una 
reducción del 5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas con una 
reducción del 1%
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
TOTAL GENERAL 24.806 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
FOGGA 24.806 0 0 0 0 0 0
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 24.128 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 1.367 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 24.806 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 24.128 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 5 ORDENACIÓN MINIMA DE LAS TIERRAS 11.616 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 22.423 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 2 AVES 24.806 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 3 HABITATS 24.806 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 24.806 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 22.142 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 22.142 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 22.142 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 8.309 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 7 I&R BOVINO 20.611 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 3.732 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 9 EET 21.591 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 11BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 20.611 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 8.309 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 22.142 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES 24.128 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 24.128 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 10 FITOSANITARIOS 24.128 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado 
por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014)

1ª reiteración

de los 
cuales a 
causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0 0 0 0 0
RLG/Norma 1 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado 
debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 
(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivament

e

0 0
RLG/Norma 1 0 0
RLG/Norma 2 0 0
RLG/Norma… 0 0

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 
intencionado (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0
RLG/Norma 1 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0

D

I

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

B

Sancionadas con 
una reducción del 

1%

C

II

IV

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 
Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de 
un control administrativo 

en el marco de la 
condicionalidad

III

Alertas rápidas enviadas (no 
sancionadas)
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 19 0 44 0 0 0
FOGGA 14 0 38 0
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 0 0
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 37 0
BCAM 5 ORDENACIÓN MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0
RLG 2 AVES 14 0 1 0
RLG 3 HABITATS 0 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0
SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 5 0 6 0
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 0 0
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 0 0
RLG 7 I&R BOVINO 5 0 6 0
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 0 0 0 0
RLG 9 EET 0 0 0 0
RLG 11BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 0 0
RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 0 0
SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES 0 0 0 0

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014) 1

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

FOGGA 0 1 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 1 0 0 0

RLG/Norma 2 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 
640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0
RLG/Norma 1 0 0
RLG/Norma 2 0 0
RLG/Norma… 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0
RLG/Norma 1 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas 
con una 

reducción del 
1%

Sancionada
s con una 
reducción 

del 3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 22 14 33 37 0 6
FOGGA 0 0 8 16
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 6 17
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 0 0
BCAM 5 ORDENACIÓN MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0
RLG 2 AVES 0 0 5 6
RLG 3 HABITATS 0 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0
SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 22 14 24 21
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 4 4 15
RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 1 0 2 0
RLG 7 I&R BOVINO 0 6 2 2
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1 0 2 3
RLG 9 EET 0 0 0 0
RLG 11BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 8 6 10 0
RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 4 1 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2 0 1 7
SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTACIONES 0 0 1 0
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 1 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014) 4

1ª reiteración

de los 
cuales a 
causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

SUBDIRECCION GENERAL DE GANADERIA 0 4 0 0 0
RLG 7 I&R BOVINO 0 2 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 0 1 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 1 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 
Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivament

e

0 0
RLG/Norma 1 0 0
RLG/Norma 2 0 0
RLG/Norma… 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 
detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0
RLG/Norma 1 0 0 0 0 0
RLG/Norma 2 0 0 0 0 0
RLG/Norma… 0 0 0 0 0

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 
Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III



 090166e5e086aee1.549092864093796843.xls - Cuadro 5. Importes de la cond.

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Reducciones/exclusiones aplicadas (Reducciones/exclusiones no 
aplicadas a causa de la norma de 
minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 186.223.436
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección de riesgo 15.867.989

0

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección aleatoria 5.646.576

0

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 124.835 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 43.989 0 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 8.403 0 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 41.580 0 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 15.046 0 e
2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 12.185 0 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 3.633 0 g
2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014
0 0

h
2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 62.385 0 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 11.823 0 j

II

I



 090166e5e086aee1.549092864093796843.xls - Cuadro 6. Control de coherencia

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento por 
negligencia en más 

de un ámbito de 
condicionalidad (art. 

74 del Reg. 
809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 
se detectó al menos 
un incumplimiento 

intencionado (art. 75 
del Reg. 809/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado debido a la 
no adopción de 

medidas correctoras 
tras una alerta 

rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 
descritos en el 

artículo 92 del Reg. 
1306/2013 a los que 

se detectó algún 
incumplimiento 

reiterado por 
negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Sancionados con 
una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 
una reducción 
mínima del 3 %

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
46 181 106 22 2 9 366
a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 
mencionados en el 
artículo 92 del Reg. 

1306/2013 
sancionados en el 

marco de la 
condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 
que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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